
SIEMPRE EN DEFENSA DE LA ATENCIÓN PRIMARIA

Nos reafirmamos en la idea de que el núcleo central de nuestro trabajo en el área de Salud es la Atención
Primaria, así debe seguir siendo ya que seguiremos centrados en a defensa de los intereses de las personas
usuarias del sistema para evitar que queden desprotegidas. Por todo ello instamos a las Administraciones
Públicas a trabajar las propuesta contenidas en la siguiente

RESOLUCIÓN:  

Reforzar la financiación de la Atención Primaria (AP) destinando un mínimo  del  25%  de  los
recursos  totales  destinados  a  Sanidad,  ampliando  las  plantillas  profesionales  adecuándolas  a  las
circunstancias  de  cada  Centro  de  Salud  (CS)  -situación  socioeconómica,  edad,  enfermedades  más
frecuentes y nivel de frecuentación-, cumpliendo la longitudinalidad del servicio que garantiza su calidad,
exigiendo la permanencia de los MIR y ofreciendo unas condiciones dignas a los profesionales de los CS
para exigir la exclusividad en la sanidad pública.

Mantener los CS abiertos hasta las 20:00h. (implantando la jornada deslizante  y  pasando la
plantilla de atención continuada a AP) con equipos de AP con médico de familia, pediatra, enfermería,
matronas, fisioterapia, trabajadora social, incorporando Salud mental, aumentando los Psicólogos Internos
Residentes  para  adaptar  la  AP  a  las  necesidades  reales  y  recuperando programas  de  prevención  y  la
atención comunitaria basada en activos de salud.

Tener en cuenta a los órganos de participación ciudadana actuales y futuros  como  parte
fundamental del sistema junto a las Administraciones y al personal sanitario.

Zaragoza, a 11 de abril de 2026


